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BLOQUE: UNIÓN POR LA PATRIA
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PROYECTO DE DECRETO

VISTO:
La voluntad de los Concejales del Interbloque de Unión por la Patria de impulsar y avanzar en gestiones conjuntas con todos los niveles de gobierno tendientes a apoyar las iniciativas que persigan el fin de generar suelo industrial en nuestro Distrito y que son coincidentes con lo expresado tanto por gestiones anteriores como por el actual gobierno municipal.
Y la imperiosa necesidad de contar con una hoja de ruta exacta de las etapas a seguir y cumplimentar accediendo para ello a la información precisa y necesaria que evite los pasos en falso y las dilaciones en esta materia.
Y CONSIDERANDO:
Que es voluntad de esta bancada trabajar en forma mancomunada junto al Ejecutivo Municipal y al Gobierno de la Provincia de la Provincia de Buenos Aires, para avanzar y colaborar aportando desde su rol de representantes del pueblo todos los mecanismos que estén a su alcance para lograr el objetivo.
Que en virtud de ello, de la información recabada por esta bancada, y de la necesidad de un avance firme desde el ámbito local se vuelve imperioso y necesario dar participación informativa preliminar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para que ese camino sea guiado y acompañado con absoluta certeza por los cuadros técnicos y por las áreas profesionales con injerencia en la materia, evitando así futuros imprevistos y posibles errores y contratiempos.
Que asimismo, impulsamos la presente preocupados genuinamente y comprometidos en que desde nuestra comunidad podamos promover este tipos de proyectos estratégicos en forma conjunta y colaborar en dar total previsibilidad en cada una de las etapas correspondientes coronando exitosamente estas iniciativas que se han iniciado en gobiernos anteriores y que pretendemos sigan avanzando durante la presente gestión.
Que considerando que tanto el proyecto comprometido y anunciado públicamente por la gestión anterior encabezada por el Intendente Hernán Ralinqueo, plasmado en Expediente Municipal N°4118-04269/2023 y refrendado por Decreto del Departamento Ejecutivo N°817/2023 en referencia a la firma del Acta de Compromiso para la creación de un Parque Industrial, Empresarial, Logístico, de Servicios, MIXTO en el norte de nuestro Distrito, como la iniciativa de ampliación o generación de un nuevo Parque Industrial en nuestra ciudad cabecera mediante el antecedente de actuación de este Concejo Deliberante plasmado en la histórica Ordenanza 1886/1987 que declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la chacra lindera a nuestro actual Sector Industrial Planificado, como así también las iniciativas de privados acercados por Instituciones con proyectos para subdividir y generar suelo industrial a la vera del Acceso a la localidad de Norberto de la Riestra, merecen el máximo de atención, tratamiento, ocupación y compromiso de estos Concejales y de todo el cuerpo que integramos junto al resto de las bancadas. 
Que desde nuestro Interbloque de Concejales y ante diferentes inquietudes recibidas desde todos los sectores potencialmente involucrados, se han generado contactos, consultas y reuniones ante la Sub Secretaría de Industria y PYMES dependiente del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires en virtud de la responsabilidad que nos compete y de una proactiva y genuina participación ante la posibilidad de generación de suelo industrial en nuestras ciudades, con el objetivo de colaborar con todos los medios a nuestro alcance para que eso efectivamente suceda, siendo propositivos desde nuestro lugar de representación del pueblo del Partido de 25 de Mayo y colaborando para legislar correctamente en la materia para garantizar que los pasos que se den sean los adecuados 
Que esta postura de trabajo conjunta entre todos los sectores impulsada desde este poder legislativo colaborará seguramente en aunar criterios y tareas, reforzará lo recorrido y generará un blindaje hacia el futuro, en tanto y en cuanto es el órgano legislativo el que cuenta con la total representación de la voluntad de nuestros vecinos. Como resultado superador, la construcción de esta verdadera política de Estado, dará garantías y seguridad jurídica no solo al Municipio de 25 de Mayo sino sobre todo a los privados e instituciones en tanto potenciales inversores industriales y de otros rubros que vean a nuestro distrito como un lugar totalmente seguro, receptivo a las inversiones, amigable, merecedor de su confianza y que de seriedad, seguridad y proyección a sus actividades e inversiones a lo largo de las diferentes administraciones.
Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejales de Unión por la Patria eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo el presente proyecto de 
DECRETO
Articulo 1: Declárese de Interés Legislativo todas las acciones, eventos, gestiones, encuentros, reuniones, charlas, exposiciones y demás iniciativas que se motoricen desde este cuerpo y desde las diferentes bancadas referidas a los proyectos de generación de suelo industrial, de servicios, de distribución y logística como así también específicamente todos aquellos proyectos actualmente en marcha o a desarrollarse tendiente a la creación o ampliación de nuevos sectores industriales o agrupamientos industriales ya sean públicos, mixtos o privados en nuestro Distrito.
Artículo 2: Impúlsense y foméntense desde este honorable cuerpo todas las acciones de promoción y apoyo conducentes y coincidentes con este tipo de gestiones.
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo, al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a nivel Ministerial, y de Sub Secretaría y Direcciones, y a todas las instituciones intermedias con injerencia en la representación gremial, sectorial y de servicios de nuestro medio sobre la presente iniciativa solicitándole su apoyo, entendimiento y participación y acción en la misma. 
Artículo 4: Convóquese al pleno de Concejales a la Sesión Especial que se solicitará para tratar específicamente la presente.
Artículo 5: a) Invítese al pleno de Concejales y especialmente a las autoridades del Cuerpo a la reunión que en simultáneo al tratamiento legislativo de la presente se llevará adelante organizada y convocada por el Interbloque de Concejales de Unión por la Patria en instalaciones del Honorable Concejo Deliberante y que será informativa y abierta la comunidad y tratará sobre la generación de suelo industrial en nuestro Distrito. 
b) Convóquese a la Sub-Secretaria de Industria y PYMES de la Provincia de Buenos Aires Mariela Inés Bembi a esta reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante en fecha a definir según la disponibilidad y su disposición para visitar nuestra ciudad.
c) Convóquese al Director de Desarrollo Industrial dependiente de la Sub Secretaría de Industria y PYMES de la Provincia de Buenos Aires Eduardo Alejandro Mari a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante.
d) Convóquese a la Secretaria de Desarrollo Económico Jorgelina Herrera a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante.
e) Invítese a los Ex Secretarios de Promoción Económica y de Producción Mario Augusto Montecchia, Martín Torre, Gloria Mabel Argañaraz y Nicolás Lorenzo a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante.
f) Invítese a la Comisión Directiva del Consorcio de Co Propietarios del Sector Industrial Planificado Manuel Belgrano.
g) Invítese a la Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo.
h) Invítese a la Comisión Directiva de la Cámara de Comercio Industria y Producción de Norberto de la Riestra y Pedernales.
i) Invítese a los titulares registrales de los predios identificados catastralmente como a)Partido 109, Circunscripción ll, Sección B, Chacra 180 sito en la intersección de Acceso Illia y Ruta Provincial N°46 de la ciudad de 25 de Mayo,  b) Partido 109, Circunscripción IV, Parcela 400h, sito en la intersección de las Rutas Provinciales N°30 y N°40, y c) Partido 109, Circunscripción IV, Parcela 455t, sito en Ruta Provincial N°40 Acceso a Norberto de la Riestra; todos del Partido de 25 de Mayo. Y específicamente a los Señores Ricardo García, Martín Romero, Claudio Mastronardi, al Sr. Osvaldo Romero por la firma Agentes Romero y al Sr Gerardo Clavin titulares de los predios detallados anteriormente en tanto y en cuanto se han presentado como titulares totales o parciales y/o representantes de titulares de los predios en cuestión.
j) Invítese a los Concejos de Administración de las Cooperativas Eléctricas y de otros servicios de Norberto de la Riestra y Pedernales.
k) Invítese a todo el ecosistema productivo e industrial, empresarial, logístico, de distribución y servicios de nuestra comunidad a esta reunión informativa.
l) Invítese sin excepción a todos los medios de comunicación de nuestro Distrito.
l) Invítese a los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 6: Dése la más amplia difusión.
Artículo 7:De forma.

Firman los Concejales: Zarza y Galdós Carrizo.



